
    

  

ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ 

COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

 
Con fundamento en los artículos 35, fracciones I y III de la Ley General 
del Sistema Nacional Anticorrupción y 18, fracción XIII del Estatuto 
Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, 
certifico que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
en su Tercera Sesión Ordinaria de 2018, celebrada el día 13 de 
septiembre de 2018, aprobó el  

 
 
 
 
 
 
 

 
Nombre Completo día 

Millan Mendicuti Julio  2 

Chi Vázquez Juan  3 

Martínez Queb Abimael  3 

Martínez Queb Misael  3 

Luna Ceballos José  4 

Sánchez Castañeda Francisco 4 

Chan Lara Perla  5 

Espinosa Pedrero Francisco  7 

Molina Gómez Hebert  8 

Mendoza López Cuauhtemoc 11 

Vázquez Mendicuti Karla  13 

Chuc Montero Aura  16 

López Estudillo Livia  16 

Chan Cab Elizabeth  17 

Sandoval Ordoñez Rodrigo  26 

Vital Calvo Jorge 26 

Guzmán Constantino Novelo Eneas  27 

Castillo Solís Alejandro David 28 

Escalante Meza Jorge  29 

 

El Código de Conducta es el instrumento que orienta y da certeza plena a los colaboradores que integran 
el APICAM, sobre el comportamiento ético al que deben sujetarse en su quehacer cotidiano, para que 
prevengan conflictos de interés y que delimiten su actuación en situaciones específicas que pueden 
presentarse conforme a las tareas, funciones o actividades que involucra la operación y el cumplimiento 
de los planes y programas del organismo, así como las áreas y procesos que involucren riesgos de posibles 
actos de corrupción 

   

Notas de Interés

 

1. Respeto  

2. Liderazgo 

3. Cooperación 

4. Cuidado del entorno cultural y ecológico 

1. Atiende mis denuncias del incumplimiento del Código 

de Ética, Código de Conducta y Reglas de Integridad. 

2. Colabora con mejorar el clima organizacional en mi 

Dependencia o Entidad. 

3. Me asesora en valores, principio, reglas de integridad 

y prevención de conflictos de interés. 

4. Me vincula con autoridades y personas especializadas 

en prevención, atención y sanción en casos de 

discriminación, hostigamiento y acoso sexual. 

1. Establece los principios 

2. Establece las obligaciones y las instancias 

para denunciar. 

 
¿Quiénes pueden acercarse?  Servidores públicos, 

Ciudadanía en general 

 

Principios Código de Ética

Valores que todo colaborador 
debe anteponer en el desempeño 
de su empleo, cargo, comisión o 

funciones 

1. Interés público  

 2. Respeto   

 3. Respeto a los derechos humanos  

4. Igualdad y no discriminación  

5. Equidad de género  

 6. Entorno cultural y ecológico  

 7. Integridad  

 8. Cooperación  

 9. Liderazgo  

 10. Transparencia  

 
11. Rendición de cuentas 

mailto:comite.etica@puertosdecampeche.com.mx

